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Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Asuntos
Exteriores. Oficialía Mayor. Madrid. Nivel: 15. Complemento espe-
cífico: 281.220 pesetas.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Iglesias Toimil, Andrés. NRP:
5134294424. Grupo: C. Cuerpo o Escala: A1188. Situación:
Activo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
16971 ORDEN de 11 de septiembre de 2000 por la que se

dispone el nombramiento de doña María Concepción
Ordiz Fuertes, como Directora del Gabinete Técnico
del Subsecretario.

Por Orden de 12 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de agosto), se anunció convocatoria pública para la provisión,
por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el
Ministerio de Justicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública («Boletín Oficial del Estado» del 3), modificado
en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín
Oficial del Estado» del 29), previo cumplimiento de la tramitación
que exige el capítulo III, del Título III, del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12.2.f) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado («Bo-
letín Oficial del Estado» del 15),

Este Ministerio acuerda nombrar a doña María Concepción
Ordiz Fuertes, 0939466946 A0903, del Cuerpo de Abogados del
Estado, como Directora del Gabinete Técnico del Subsecretario,
nivel 30.

Madrid, 11 de septiembre de 2000.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

16972 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2000, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se otorgan
destinos definitivos correspondientes al concurso de
traslados de fecha 10 de marzo de 2000, por el que
se ofertaban plazas para Secretarías de Juzgados de
Paz de más de 7.000 habitantes entre Secretarios de
Paz a extinguir, Oficiales y Agentes de la Adminis-
tración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de traslados convocado por Resolución de 10 de marzo de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril), para cubrir plazas vacan-
tes para Secretarías de Juzgados de Paz de más de 7.000 habi-
tantes entre Secretarios de Paz a extinguir, Oficiales y Agentes
de la Administración de Justicia,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial; el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios de la Justicia Municipal, aprobado por Decreto de 12
de junio de 1970, y los artículos 54, 55 y 57 del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Regla-

mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia, ha dispuesto:

Primero.—Hacer públicos los destinos que con carácter defi-
nitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han participado
en el concurso de traslados convocado por Resolución de fecha
mencionada anteriormente, que se corresponden con los relacio-
nados en el anexo I de la Resolución de convocatoria.

Segundo.—Excluir del concurso de traslados a los funcionarios
que en anexo II se relacionan.

Tercero.—Declarar caducadas las instancias presentadas por
los participantes en el presente concurso que no han obtenido
destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros concursos
de traslados.

Cuarto.—Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en el pre-
sente concurso, por lo que se cubrirán en la forma prevista en
el artículo 458 de la Ley Orgánica del Poder Judicial por fun-
cionarios de nuevo ingreso.

Quinto.—El cese de los funcionarios en su antiguo destino se
efectuará dentro los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

La toma de posesión deberá efectuarse en los tres días naturales
siguientes al cese si tiene lugar dentro de la misma población
y dentro de los diez días naturales siguientes si se produce en
localidad distinta a la del cese, siendo retribuido dicho plazo pose-
sorio por la Administración competente respecto a la plaza obte-
nida en el presente concurso.

No corresponde el permiso de diez días por traslado de domi-
cilio con cambio de residencia establecido en el artículo 66.1.b)
del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, al otorgarse un
plazo para tomar posesión retribuido.

Si la resolución comporta reingreso al servicio activo en la
Administración de Justicia, el plazo de diez días naturales para
la toma de posesión deberá de computarse desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», pero en el presente caso dicho plazo no resulta retri-
buido, ya que se produce antes de formalizarse el reingreso en
el Cuerpo de Secretarios de Paz, Oficiales o Agentes, y, por tanto,
no puede ser computado como de servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio del
presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo y no
quisieran que se interrumpiera su relación de servicio con la Admi-
nistración, dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable
para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar al Presidente,
Juez, Fiscal o Jefe del organismo de su actual destino, un permiso
retribuido de un día si no hay cambio de localidad o de dos en
caso contrario, salvo aquellos casos que hayan de desplazarse
desde Canarias, islas Baleares, Ceuta o Melilla, en cuyo caso el
permiso podrá ser de hasta tres días [artículo 66.1.g) del Regla-
mento Orgánico], teniéndolos por cesados en su antiguo destino
con la fecha inmediatamente anterior a la de su posesión en la
nueva plaza de reingreso.

Por la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia Terri-
torial que corresponda se les concederá la excedencia de oficio
en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en un cuerpo
al servicio de la Administración de Justicia, en cuyo destino se
les tendrá por cesados con la fecha anterior a la de su posesión
en el cuerpo de reingreso al objeto de evitar la interrupción en
la percepción de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen las plazas
que han sido adjudicadas, cesarán como consecuencia de la pose-
sión del titular.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
o potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Secretaría
de Estado de Justicia. En ambos casos, el plazo contará a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 2000.—El Secretario de Estado,

P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
de 6 de noviembre), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.


